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EXPTE N°:147/A.M.M/17
SANCIONADA: 30/11/17
PROMULGADA:
DECRETO N°:
ORDENANZA:2.018/HCD/17

POR CUANTO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTICULO 1°) ESTABLEZCAS E, la sobretasa de retiro y traslado a Grandes
Generadores de Residuos, que implicará el valor mensual equivalente a
una remuneración neta que percibe un Empleado Municipal - Categoría
10, sobre la tasa que se abona en la actualidad de acuerdo a lo
establecido en la Ordenanza Tarifaria.

ARTICULO 2°) LA, definición de los Grandes Generadores de Residuos, será
responsabilidad de la Secretaria de Mantenimiento y Servicios de la
Municipalidad de El Calafate, quien elaborará un padrón de generadores
de residuos que produzcan una cantidad superior a la normal, producto de
la actividad comercial, industrial o de servicios de que se trate. Este
padrón deberá ser informado a la Secretaria de Hacienda a efectos de la
liquidación de los montos correspondientes.

ARTICULO 3°) REFRENDARA, la presente Ordenanza el Señor Secretario General de
este Honorable Concejo Deliberante, Don Juan Pablo Albornoz.

\
\
\

r-ToME¡q~~onocimiento . secreta. rias de.. BIQgues. Elév,e
Departame to Ejecutivo Mu~icipal. y /cÍem¡!l'~ Depen en
correspond n, Comuniquese y Cumplido ¡ÁRCHIVE E.-

, • " f

• l. • ',,\

! ~ -

',\
i
·'l.,\
i :1~ ."s

I
I
I

POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 2.018/17. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.-


